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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el art. 56 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril),
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconse-
jería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por
Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Inspección Tributaria, código 149710, adscrito
a la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda en Cádiz, convocado por Resolución de 23 de octu-
bre de 2000 (BOJA núm. 133, de fecha 18.11.2000), de
esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazas esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 31.610.463.
Primer apellido: Requejo.
Segundo apellido: Bohorques.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 149710.
Puesto de trabajo: Servicio Inspección Tributaria.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro destino: Delegación Provincial de Economía y

Hacienda.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 29 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía; el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Jefe
Oficina, código 154710, adscrito a la Oficina Tributaria de
Jerez de la Frontera, Cádiz, convocado por Resolución de 30
de octubre de 2000 (BOJA núm. 136, de fecha 25.11.2000),
de esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición
ante la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección
del recurrente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 52.542.415.
Primer apellido: Marín.
Segundo apellido: Orti.
Nombre: Francisco José.
Código P.T.: 154710.
Puesto de trabajo: Jefe Oficina.
Centro destino: Oficina Tributaria de Jerez de la Frontera.
Localidad: Cádiz

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de febrero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Técnicos Especialistas en Medicina
Nuclear de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de junio de 1999 (BOJA
núm. 82, de 17 de julio), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos
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Especialistas en Medicina Nuclear de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, vistas las reclamaciones formu-
ladas contra la Resolución de 26 de junio de 2000, por la
que se anuncia la publicación de la relación provisional de
aspirantes que han superado la fase de oposición del citado
concurso, esta Dirección General de Personal y Servicios, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 30 de
junio de 1999 y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud de la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado el concurso-o-
posición para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos Espe-
cialistas en Medicina Nuclear de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, convocado por la Resolución de 30
de junio de 1999, ordenados según la puntuación alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elección
de plazas de entre las ofertadas para la especialidad de Medi-
cina Nuclear en el Anexo IV de la Resolución de convocatoria.
Para ello, procederán a cumplimentar el modelo de solicitud
que se adjunta como Anexo a la presente Resolución, el cual
habrán de presentar ante la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, 41071, Sevilla.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de junio de 1999, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Técnicos Especialistas en Medicina Nuclear de
Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, a fin de dar
publicidad a la resolución de las reclamaciones contra la rela-
ción provisional publicada por Resolución de 26 de junio de
2000 (BOJA núm. 76, de 4 de julio), realizada por el Tribunal
Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 6 de febrero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Técnicos Especialistas en Radio-
terapia de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de junio de 1999 (BOJA
núm. 82, de 17 de julio), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos
Especialistas en Radioterapia de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, vistas las reclamaciones formuladas
contra la Resolución de 14 de julio de 2000, por la que se
anuncia la publicación de la relación provisional de aspirantes
que han superado la fase de oposición del citado concurso,
esta Dirección General de Personal y Servicios, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 30 de junio de
1999 y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Téc-
nicos Especialistas en Radioterapia de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, convocado por la Resolución de
30 de junio de 1999, ordenados según la puntuación
alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elección
de plazas de entre las ofertadas para la especialidad de Radio-
terapia en el Anexo IV de la Resolución de convocatoria. Para

ello, procederán a cumplimentar el modelo de solicitud que
se adjunta como Anexo a la presente Resolución, el cual habrán
de presentar ante la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución,
núm. 18, 41071, Sevilla.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de junio de 1999, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Técnicos Especialistas en Radioterapia de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, a fin de dar publi-
cidad a la resolución de las reclamaciones contra la relación
provisional publicada por Resolución de 14 de julio de 2000
(BOJA núm. 84, de 22 de julio) realizada por el Tribunal
Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


